
Clotilde Pitera Mira autorización para derivar, mediante eleva
ción, hasta un caudal máximo continuo de 100 litros por segundo 
de aguas del río Guadiana, en término municipal de Olivenza 
(Badajoz), con destino al riego de 240 hectáreas de una finca 
de su propiedad, denominada «El Preixal y Las Areas», con su
jeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha servi
do de base a la concesión y que por esta Resolución se aprue
ba. La Comisaría de Aguas del Guadiana podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de dos meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la concesión 
en el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar termina
das a los dieciocho meses a partir de la misma fecha. La 
puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo de un año 
desde la terminación

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede, el cual podrá ser derivado con el caudal de cálculo 
de 152 litros por segundo en una jornada de riego de dieciséis 
horas, y se reserva el derecho de imponer a los concesionarios 
la adecuación de la potencia de elevación al caudal de conce
sión y la instalación de un módulo en la toma que limite el 
caudal derivado al concedido, previa presentación del corres
pondiente proyecto.

La Comisaría de Aguas del Guadiana comprobará especial
mente que el caudal utilizado por los concesionarios no exceda, 
en ningún caso, del que se autoriza, sin que anualmente pueda 
ser derivado un volumen superior a los 6.000 metros cúbicos por 
hectárea realmente regada.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi-, 
saria de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta de los conce
sionarios las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debién
dose dar cuenta a dicho Organismo del principio de los tra
bajos. Una vez terminados y previo aviso de los concesiona
rios se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe 
o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta le 
Dirección General.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de domi
nio público necesarios para las obras. Las servidumbres lega
les serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con in
dependencia de aquélla.

Séptima—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un período de no
venta y nueve años, contado a partir de la fecha de levanta
miento del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de ter
cero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de eje
cutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

Novena—La Comisaría de Aguas del Guadiana podrá acor
dar la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza 
e inclusive suspender totalmente el aprovechamiento, durante 
el período comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiem
bre, en el caso de no quedar caudal disponible, una vez aten
didos otros aprovechamientos preexistentes o preferentes del 
río Guadiana, lo que comunicará al Alcalde de Olivenza (Ba
dajoz), para la publicación del correspondiente edicto y cono
cimiento de los regantes

Diez.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

Once.—Cuando los terrenos que se pretende regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada ésta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zoná regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral.

Doce.—SI con motivo del aprovechamiento del tramo inter
nacional del rio Guadiana, sus obras afectaran directa o indi
rectamente a la instalación relativa al proyecto base de la 
presente concesión, su titular quedará obligado a introducir en 
ella, sin derecho a indemnización, las modificaciones necesa
rias para hacerla compatible, en su caso, con la variación de 
niveles que puedan producir aquéllas en el río Guadiana.

Del mismo modo, existiendo la posibilidad de que la su
perficie objeto de transformación quede enclavada en la zona 
inundable por el referido aprovechamiento, la concesión se en
tenderá otorgada con carácter provisional en este sentido, que
dando caducada cuando así lo disponga la Administración, y 
especialmente cuando se realice el citado aprovechamiento, sin 
que por ello tenga derecho el concesionario, durante el plazo 
de veinte años, a partir de la fecha de la concesión, a indem

nización de ninguna clase por los perjuicios que se le puedan 
irrogar en virtud de la caducidad, ni las mejoras de cualquier 
clase derivadas de la implantación del regadío en la mencio
nada finca

Trece.—Queda sujetá esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Catorce—Los concesionarios quedan obligados a cumplir, 
tanto durante la construcción como en la explotación, las dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvial' para conservación de las 
especies.

Quince.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

Dieciséis.—Los concesionarios quedan obligados al cumpli
miento de lo que se dispone en los artículos 31 y 33 del Regla
mento de 13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19) sobre pre
ceptos referentes a la lucha antipalúdica.

Diecisiete.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquella caducidad según los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 6 de abril de 1979.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

12068 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
zación a favor de don Luis Gubáu Massana y otros 
para ejecutar obras de cobertura de un tramo del 
torrente Iverneda, en término municipal de Anglés 
(Gerona).

Don Luis Gubáu Massana, don Juan Boch Sema, don Juan 
Vidal Vidal y don Esteban Gubáu Massana han solicitado auto
rización para ejecutar- obras de cobertura de un tramo del 
torrente Iverneda, en término municipal de Anglés (Gerona), y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a don Luis Gubáu 
Massana, don Juan Boch Sema, don Juan Vidal Vidal y don 
Esteban Gubáu Massana para ejecutar obras de cubrimiento 
de un tramo de 23 metros dél torrente Iverneda, lindan-te con 
una finca de su propiedad, aguas abajo de la obra de fábrica 
existente en la calle de Iverneda, con la que enlaza, en el 
término municipal de Anglés (Gerona), con destino y objeto 
de construir un paso para peatones de acceso a una sala de 
fiestas de su propiedad, quedando legalizadas las obras ya cons
truidas, con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito en 
Gerona y febrero de 1976 por el Ingeniero de Caminos don Agus
tín Paláu Baquero, visado por el Colegio de Ingenieros corres
pondiente con la referencia 063571, de 26 de febrero de 1976, 
y cuyo presupuesto de ejecución material asciende a 385.862 pe
setas ,en cuanto no resulte modificado por las presentes condi
ciones, el cual se aprueba a efectos de la presente resolución. 
Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir po
drán ser autorizadas, ordenadas o prescritas por la Comisaría 
de Aguas del Pirineo Oriental, siempre que tiendan al perfec
cionamiento del proyecto y que no se alteren las características 
esenciales de la autorización y legalización lo cual implicaría 
lá tramitación de nuevo expediente.

Segunda.—La total acomodación de las obras al proyecto o 
a estas condiciones se iniciará en el plazo de un mes y deberá 
quedar terminadas en el de cuatro meses, contados ambos desde 
la fecha de publicación de esta autorización y legalización en el 
«Boletín Oficial del Estado». . —

Tercera.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto du
rante la construcción como durante la explotación, quedarán a 
cargo de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo 
de cuenta de los autorizados las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones 
que le sean aplicables y en especial al Decreto número 140, 
de 4 de febrero de 1960. Una vez terminados los trabajos, y 
previo aviso de los autorizados, se procederá por el Comisario 
Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue al 
reconocimiento de las obras, levantándose acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones, los nombres de los pro
ductores españoles que hayan suministrado los materiales em
pleados, la extensión de la superficie ocupada por las obras en 
terrenos de dominio público del cauce afectado, expresada en 
metros cuadrados, y el canon de ocupación, debiendo ser apro
bada el acta por la Dirección General.

Cuarta.—Se concede esta autorización dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obli
gados los autorizados a demoler o modificar por su parte las 
obras cuando la Administración lo ordene por interés general, 
sin derecho a indemnización alguna.

Quinta.—Los autorizados serán responsables de cuantos daños
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puedan ocasionarse a intereses públicos o privados, como con
secuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a su in
demnización.

Sexta.—Se concede autorización para la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumbres legales, serán decretadas por la autoridad 
competente, una vez publicada la autorización.

Séptima.—Los terrenos de' dominio público que se autoriza 
ocupar no perderán en ningún caso su carácter demanial y 
solamente se podrán destinar a la construcción de un vial peato
nal o jardines, quedando prohibida la construcción de edifica
ciones sobre ellos. Los concesionarios no podrán cederlos, per
mutarlos o enajenarlos ni registrarlos a su favor; solamente 
podrán ceder a terceros el uso que se autoriza, previa aproba
ción del correspondiente expediente por el Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo.

Octava.—Queda sujeta esta autorización y legalización al 
cumplimiento de las disposiciones vigentes o que se dicten en 
lo sucesivo relativas’ a la industria nacional, contrato de trabajo. 
Seguridad Social y demás de carácter laboral, administrativo o 
fiscal.

Novena.—Queda prohibido el establecimiento dentro del cau
ce de escombros, medios auxiliares y en general de cualquier 
elemento que pudiera representar un obstáculo ai libre curso de 
las aguas, siendo responsables los autorizados de los males que 
pudieran seguirse por esta causa con motivo de las obras y de 
su cuenta los trabajos que la Administración ordene realizar 
para mantener la capacidad de desagüe en el tramo afectado 
por dichas obras.

Diez.—Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto 
durante el. período de construcción como en el de explotación, 
las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conserva
ción de las especies dulceacuícolas.

Once.—Los concesionarios conservarán las obras en perfecto 
estado y procederán sistemáticamente a la limpieza del tramo 
del cauce afectado para mantener su capaicdad de desagüe y 
evitar encharcamientos siendo responsables de los daños que se 
produzcan a terceros por incumplimiento de esta condición.

Doce.—Está autorización no faculta por sí sola para ejecutar 
obras en zona de servidumbre de caminos, carreteras o ferro
carriles, por lo que los concesionarios habrán de obtener, en 
su caso, la necesaria autorización de los Organismos compe
tentes encargados de su policía y explotación. Tampoco faculta 
para realizar ninguna clase de vertido de aguas residuales en 
el cauce afectado, salvo que sea autorizado en el expediente 
correspondiente.

Trece.—La autorización para la ocupación de los terrenos de 
dominio público se otorga por un plazo máximo de noventa y 
nueve años, y la Administración se reserva la facultad de revo
carla cuando lo considere conveniente, por motivos de interés 
público, sin derecho a indemnización a favor de los concesio
narios.

Catorce.—Los autorizados habrán de satisfacer, en concepto 
de canon por ocupación de terrenos de dominio público, a te
nor de lo establecido por el Decreto número 134, de 4 de fe
brero de 1960, la cantidad de 9,48 pesetas por. metro cuadrado 
y año, la cual se aplicará a toda la superficie ocupada en terre
nos de dicho carácter, pudiendo ser revisado al canon anual
mente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.° de la citada 
disposición.

Quince.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder dei cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Dieciséis.—Caducará esta autorización por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 6 de abril de 1979,—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

12069 ORDEN de 17 de marzo de 1979 por la que se 
publica la sentencia dictada por el Tribunal Supre
mo recaída en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por doña Milagros Blanco Pardo, 
doña María Cristina Ripoll Pernas y doña Socorro 
Hermo Fuciño.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña Milagros Blanco Pardo y otros contra resolución de 
este Departamento de fecha 14 de diciembre de 1978, la Audien
cia Nacional, en fecha 13 de diciembre de 1978, há dictado la 
siguiente sentencia:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por el 
Procurador don Enrique Raso Corujo, en nombre, de doña Mi
lagros Blanco Pardo, doña María Cristina Ripoll Pernos y doña 
Socorro Hermo Fuciño, contra <a Orden de veintisiete de mayo 
de mil novecientos setenta y úfto y Resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia de catorce de diciembre de mil nove
cientos setenta y seis, que declaramos conformes a derecho, todo 
ello sin hacer condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Mi

guel Angel Sánchez-Terán Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

12070 ORDEN de 22 de marzo de 1979 por la que se 
aprueba la transformación y clasificación definitiva 
en Colegios no estatales de Educación General Bá
sica y Preescolar de los Centros docentes que se 
citan.

La Ley General de Educación establece, en sus disposiciones 
transitorias segunda y tercera, la obligación de los actuales 
centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles educativos 
mediante la transformación, en su caso, y clasificación de los 
mismos. Dichas disposiciones han sido desarrolladas, entre 
otras, por las Ordenes ministeriales de 19 de junio de 1971, sobre 
transformación y clasificación de los actuales cenfros docentes, 
y 22 de mayo de 1978, por la que se establecen los requisitos 
necesarios para la transformación y clasificación de los Centros 
de enseñanza.

Vistos los expedientes instruidos por los directores de los 
centros no estatales que se relacionan en el anexo de la presente 
Orden, en solicitud de transformación y clasificación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron, resueltos, 
concediéndoles a los centros clasificación condicionada a la 
realización de las obras necesarias para la suficiente adapta 
ción a los módulos establecidos en la Orden ministerial.de 30 de 
diciembre de 1971, vigente en dicha fecha;

Resultando que las Delegaciones Provinciales han elevado 
propuesta de clasificación definitiva de dichos Centros, al haber 
realizado éstos las obras previstas;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto) y Ordenes minis
teriales de 19 de junio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de julio) y 22 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de junio), por las que se establecen las normas y requi
sitos necesarios para la transformación y clasificación de los 
centros docentes;

Considerando que los centros que se expresan, de acuerdo 
con los informes emitidos por los Servicios Provinciales y con 
las disposiciones vigentes en materia de transformación y clasi
ficación, reúnen los requisitos necesarios de capacidad e ins
talaciones,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la transformación y clasi
ficación definitiva en Colegios no estatales de Educación General 
Básica y Preescolar de los centros docentes que se relacionan 
en el anexo de la presente Orden. Contra estos acuerdos podrá 
interponerse ante el Ministerio de Educación y Ciencia, según 
establecen el -rtículó 126, párrafo 1.°,' de la Ley de Procedi
miento Administrativo, recurso de reposición, previo al conten
cioso administrativo, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 52, 2.°, de lá Ley de Jurisdicción 
Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Miguel 

Angel Sánchez-Terán.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA
CENTROS DE EDUCACION GENERAL BASICA 

Provincia de Almería

Municipio: Almería. Localidad: Almería. Denominación: «La 
Salle (Las Chicillas). Domicilio: Carretera de Alhadra, 61. Titu
lar: Hermanos de las Escuelas Cristianas.—Transformación y 
clasificación definitiva en Centro de Educación General Básica 
de ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, cons
tituido por un edificio situado en la carretera de Alhadra, 01.

Provincia de Badajoz

Municipio: Val verde de Leganes. Localidad: Valverde de Le- 
ganes. Denominación: «Cristo/Crucificado». Domicilio: Calle Oli- 
venza, 12 Titular: HH. Apostólicas de Cristo Crucificado.— 
Transformación y clasificación definitiva en Centro de Educa-


